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Dos. Los beneficios fiscales anteriQTlTlente relacionados se
conceden p~r un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta OTaCO en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello sm
perjuicio de las modificaciones -que puedan producirse como
consecuencia de la integración de España en las Comunidades
Económicas Europeas.

El plazo de aplicación del beneficio contenido en el apartado b)
~ se i~i~iará, cuando procediere,_ a partir del primer despacho
prOVisional que conceda la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4
de marzo de 1976. .

Segundo.-El incumplimiento de cUalquiera de las obligaciones
que a~ume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
~neficios con~edidos y al abona o reintegro, en su caso, de los
Impuestos, bonificados. :.

Tercero,-Contra la presente Orden pOdrá interponerse recurso
de reposición, de. acuerdo con lb previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a. panir del

...dia siguiente al de su public,!~ión. ~

L,?' que comunico a-V, E. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a ,V. E. m'uchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

d~ 1985), el DlTector general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
de 1985). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
V iIIaTllovo. .

3667 .RESOLt'ClOfII de 29 de enero de 1986. de la Di",'.
ción General ?le Tributos.. a la consulta formulada por
la Agrupación Nacional de Comercio' Fotográfico
(Al""C~FOTO)en relación con la sujeción al régimen
especIal del recargo de -equivalencia del lmpueslo
sobre el Valor Añadido de los servicios de revelado de
películas fOlOgráficas y. oblención de copias de las
mismas. al amparo de lodispueslO en el arlículo 53 de
la Ley 46/1985. de 27 de dIciembre. .

V~stC? el esc~to de fec'~a 14 de enero de 1986 por el que )a
. Asoclanon NacIoo.al d~ Comercio Fotográfico (ANCOFOTO)
formul~ consulta VInculante en relación a la interpretación de la
normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido al
amparo del aniculo 53 de la Ley 46/1985. ele 27 de diciembre: de
Presupuestos Generales del Estado para 1986; ~

Resultando que los comerciantes de artículos fotográficos reali
zan frecuentemente la actividad de recogida a sus clientes de rollos
d.e películ~ impresionada, Jos cuales son entregados a un laoorato·
no fot?grafic;o Ql;le lIev~ a c~~ el revelado de la película y la
obtenclOn de copias o dl~posltlvas en las condiciones cantidad y
tamaño que encargan dichos clientes; .' - .

Resultando que la tienda introduce el rollo en un sobre o bolsa
qu;e es facilitad.o. por el laboratorio fotográfico, indicando en el
m,lsmo las condiCIOnes del encargo para su ejecución y los datos del
cliente para su posterior ident~ficación en la r~cogida del trabajo;

Resultan~o que ellaboratono fact~ra P:Oste!10rmente el importe
de los trabajOS efectuados al comercIO mInonsta~

Resultando que el establecimiento comercial ü\ctura-a su vez en
!,!ombre propio al diente el importe de Jos trabajos mencionados,
Increme~tado en el:margen correspondiente; - ..

ConSIderando que, ~ tenor de lo establecido en el artículo 142
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado
por Real D~creto 2028/1985. de 30 de octubre. el régimen especial.
del recargo 'de eqUivalencia se aplicará a·los eomerdantes minoris
tas, que sean 'personas fisícas y éomercialicen al por menor los
artlculos o productos no exceptuados expresamente en .dicho
precepto reglamentario;

o Considerando Que, en .virtud de lo dispuesto en el artículo 135,
1. , ~el m,lsmo Regl~mento, ~ e~ectos d.el citado Impuesto se
con~lderaran co.mer~lantes mlOonstas los sujetos pasivos que
reahcen con habItuahdad ventas de bienes muebles o semovientes
sin 'haberlos someti~o 3; proceso alguno de fabricación, elaboració~
o ma~ufactura por Sl mIsmos. o por J!l~io de~terceros, siempre que,
ademas, concurran Jos clemas requIsitos senalados en e) mencio
nado Reglamento;

. Considerando que, según dispone el artícufo 142, número 3, del
mIsmo Reglamento, en el 'supuesto de que el sujeto pasivo al Que
sea de aJ>.licación este;: régimen especial realizase otras actividades
en:prt:sanales o profesionales sujelas al Impuesto sobre el Valor
·Anad~do, la de comercio minorista sometida a dicho regimen
espeCIal tendrá, en todo caso, la consideración de sector diferen·
ciado de la actividad económica,

Esta Dirección General entiende ajustada a derecho la contesta-
cióJ.:! siguiente: '

La ,actividad de recogida de rollos de películas impresionadas
revelado de las mismas )- obtención de copias o diapositivas pani
su entrc:ga a los clientes a que se refiere el escrilo de consulta no
pueQe, ser calificada como compraventa en ninguna de sus fase~ ni
en consecuencia. tiene carácter comercial. '

Por consiguiente. las referidas operaciones no quedarán someti·
da~ al régimen espec~al del recargo de equivalencia regulado en los
'artIculos 142 y siguIentes del Reglamento del ImpueslO sobre el
Valor Añadido. . . .

En los casos en Que dicha actividad se efectúe por comerciantes
minoristas sometidos al rcgimen especial mencionado como conse·
cuencia de la realización de actividades comerciales, la de comercio
minorista sometida al régimen especial del recargo de, equivalenóa
tendrá. en todo caso. el carácter de sector diferenciado de la
activid~d econór:nic~ del sujeto pasivo, a efectos del régimen de
dedUCCIOnes. obligaCIOnes formales. contables v registrales y demás
peculiaridades establecidas en relación a dicho rtgimen especial.

Madrid. 29 de enero de 1986.-EI Director general. Francisco
Javier [iroa Villarnovo.

3668 RESOLUCJON de 29 de enao de I9N6. de la Diree·
ción Ge:,era./ de Tributos. a la evnwlta fóri'lUlada por

__ la AsoqQclOn Espafiola dí' Laboratorios Fotográficos
Induslriales de Color ('n re/ación con la sujeción al
régimen ('spt'Cial del recargo de equimh'ncia del
Impuesto sobre el ~'alor Añadido de los servicios de
rt'l'elado de peiiculas fotográficas y ohtención de
copias de las mismas, al amparo de lo dispueslo "en d
articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 1" de ~nero de 1986 por el que la
Asociación Española de Laboratorios Fotográficos Industriales de
Color formula consulta vinculante en relación a la interpretación
de la nont)ativa reguladora del Impuesto sobre 'el Valor Añadido,
al amparo del aniculo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.
de Presupuestos Generales del Estado para 1986;

Resultando que- los comerciantes de artículos fotográficos reali
zan frecuentemente laacti ...idad de recogida a sus clientes de rollos
de película impresionada. los cuales son entregados a un laborato·
rio fotográfico que lleva a cabo el revelado de la película y la
obtención de copias o diapositivas en las condiciones. 'cantidad y
tamaño que encargan dichos clientes;

Resultando que la tienda introduce el rollo en un sobre o bolsa
que es facilitado por el laboratorio fotográfico. indicando en el
mismo las condiciones del encargo para su ejecución y los datos del
cliente para su posterior identificación en la recogida del trabajo;

Resulta~o que el1aboratorio factura posteriormente el importe
de ·Ios trabajos efectuados al comercio minorista;

Resultando que el establecimiento comercial factura a su vez en
!l0mbre propio al cliente el importe de los trabajos mencionados;
lDcrementado en el margen correspondiente; ~

Considerando Que, a tenor de lo establecido en el artículo 142
del Reglamento del. Impuesto sobre el Valor AfJadido. aprobado
por Real Decreto 2028/1985. de 30 de octubre. el régimen especial
del recargo de equivalencia se apHcará a los comerciantes minoris·
tas que sean personas fisicas y comercialicen al por menor los
artículos o productos no exceptuados expresamenle en dicho
precepto reglamentarjo;

o Conside.rando que, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 135,
1. , del mismo Reglamento, a efectos del citado Impuesto se
CQn~iderarán comerciantes minoristas los sujetos pasivos Que
reahcen con habitualidad ventas de bienes muebles o semovientes
sin haberlos sometido a proceso alguno de fabricación. elaboració~
o manufactura por sí mismos o por medio de terceros, siempre Que,
además. concurran Jos demás requisitos señalados en el mencio·
nado Reglamento; ,

. Considerando que. según dispone el artículo 142, número 3, del
mIsmo Re,glamento, en el supuesto de Que el sujeto pasivo al que
sea de aphcación este régimen especial realizase otras actividades
empresariales o profesionales sujetas ,al Impuesto sobre el Valor
Añad~do, la de comercio minorista sometida a dicho regirncn
espeCIal tendrá, en todo caso, la consideración de sector diferen·
,c;:iado de la actividad económica -

Esta Dirección General eotien'de ajustada a derecho la cóntesta
ción siguiente:

La activid(l~ d~ recogida de rollQs de películas imprf'sionadas,
revelado de las mIsmas y obtención de copias o diapositivas para
su entrega a ~os clientes a que se refiere el escrito de consulta, no
puede ser calificada como compraventa en ninguna de sus fases ni.
en consecuencia, tiene carácter comercial.
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Por consiguiente, las referidas operaciones no quedarán someti
das al regimen especial del recargo de equivalencia regulado en los
artículos 142 y siguientes del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido.~

En los casos en que dicha actividad se efectúe por comerciantes
minoristas sometidos al régimen especial mencionado como conse
cuencia de la realización de actividades comerciales, la de comercio
minorista sometida-al régimen,especial del recargo de equivalencia
tendrá, en todo, caso, el carácter de sector diferenciado de la
actividad económica del sujeto pasivo, a efectos del régimen de
deducciones, obligaciones. fonnales, contables y registrales y demás
peculiaridades establecidas en relación a dic~o régimen especial.

Madrid, 29 de enero de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUClON de 30 de enero de 1986. de la Direc
ción General de Tributos. relativa- a la consulta.
rinculante formulada por la Asociacivn E~paiiola de -
Agencias de Viajes. según el artículo 53 de la Ley
4611985. de 17 de diciembre.

Visto el escrito de consulta formulada con fecha 2 de enero de
1986 por hi Asociación Española -de ""gencias de Viajes, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de'27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986;

Resultando que en la Asociación Española de Agencias de
Viajes se encuadran la mayor parte ·de las agencias de viajes
mayoristas; . '

Resultando Que dichas agencias mayoristas. para llevar a cabo
la realización de los viajes y circuitos turísticos en nombre propio.
adquieren servicios a terceros;

Resultando que entre los s.ervicios adquiridos a terceros para la
realizáción de un viaje figura el alquiler de transportes colectivos;
alquiler que puedereferirse a plazas sueltas de avión o a cupos de
plazas. tanto en linea regular como chárter, así como también en
autocares;

Resultando Que en la operación señalada en el escrito de
consulta no se alude a la mediación en'e1 alquiler de medios de
transporte al margen de un viaje organizado, en el que el cliente
determina ordinariamente el trayecto a recorrer por el medio
arrendado, pudiendo variarlo a su arbitrio; ,

Considerando que. según el articulo 126 del citado R~amento,

el régimen especial de las agencias de viajes no es renunciable;
Considerando que el artículo 130 del Redamento del Impuesto

sobre el Valor Añadido establece que la base imponible de las
ope:raciones incluidas én el régimen especial de las agencias de
VIajes será el margen bruto de la agencia;

Considerando que, de acuerdo con el articulo 125 del Regla
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real
Decreto 202811985, de 30 de octubre, el régimen especial de las

- agencias de viajes será de aphcación a las operaciones realizadas
por las mismas cuando actúen en nombre propio y utilicen en la
realización del viaje bienes entregados o servicios prestados por
otros empresarios o profesionales;

Considerando que el propio artículo 130 del citado texto
reglamentario conSidera margen bruto de la agencia la diferencia
entre la cantidad total cargada al cliente (excruidos el Impuesto
sobre el Valor Añadido"y los descuentos o rappels que gravan la
operación). y el· importe efectivo, impuestos incluidos, de las
entregas de bienes y prestaciones de servicios que, efectuadas por
otros empresarios o profesionales. sean adquiridos por la ~encia

para su utilización en la realización del viaje y redu'nden dIrecta
mente en beneficio del viajero;

Considerando que la exención establecida en el artículo- 16.
número 12. del Reglamento del Impuesto.se refiere exclusivamente
a servicios prestados por intermediarios· que actúen en nombre y
por cuenta de terceros cuando intervengan en las operaciones
descritas en el mencionado articulo,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación. a la cpnsulta formulada por la Asociación
Española de Agencias de Viajes:

Primero.-Entre los servicios adquiridos a terceros que son
utilizados para la· realización del.viaje y 'que, en todo caso.
redundan en beneficio del viajero se incluyen los de alquiler de
transpones colectivos utilizado! juntamente con otros servicios
para la realización de los viajes programados por las agencias
mayoristas y los transportes de viajeros (billetes de avión en líneas
regulares o en vuelos chárter y billetes de autocar) adquiridos con
la misma finalidad.

Segundo.-Estos servicios prestados por la agencia se incluyen,
por tanto, dentro del régimen especial d~ las agencias de viajes.

Tercero,-Ei importe de tales servicios será deducible de la
cantidad total cargada al cliente a efectos de la determinación del
margen bruto de las agencias de viajes rrtayoristas. •

Cuarto.-No será de aplicación la exención establecida en el
articulo 16, número 12. del Reglamento del Impuesto. ,

Madrid. 30 de enero de 1986.-El Director general, FrancisCo
Javier Eiroa Villarnovo.

3670 RESOLUCION de 30 de enero de 1986. de la Direc-
, ción General de Tributds, relativa a las consultas

~'inculantes formuladas por el Consejo General de J

Colegios Farmacéuticos. según el artículo 53 de la Ley
• 4611985. de 17 de diciembre.

Vistos los escritos de consulta formulados con fecha de 7 de
'enero de 1986, por el Consejo Ge'neral de Colegios Farmacéuticos,
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de
27 de diciembre; de Presupuestos Generales del Estado para 1986.

Resultando Que las Oficinas de Farmacia realizan entregas d.
bienes a la Seguridad Social, que en ocasiones superan el 80 por 100
el total de las contraprestaciones obtenidaS. por sus ventas;

Resultando que las Oficinas de Farmacia realizan entregas"de
medicamentos que han sido obtenidos mediante las denominadas
«fórmulas magistral~;

Resultando que en determinados casos existe un régimen -de
copropiedad de las mencionadas oficinas, pero correspondiendo la
titularidad de las mismas a una sóla persona fisica;

Resultando que las Oficinas de Farmacia dispensan. al_por
menor. medicamentos y otros productos sin haberlos sometido a
procesos de fabricación, elaboración o manufactura;

Resultando que en 105 productos farmacéuticos elaborados con
anterioridad a 1986. Que figuran entre las existencias de las Oficinas
de Farmacia llevan impreso un precio autorizado que no incluye el
Impuesto sobre el Valor Añaqido;

Considerando que el artículo 135 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre, establece Que, a efectos del citado Impuesto, se
consideran comerciantes minoristas quienes realicen con habituali
dad ventas de bienes muebles o semovientes sin haberlos sometido
a proceso alguno de fabricación, elaboración o manufactura siem
pre que. además, la suma de las contraprestaciones correspondien
tes a las entregas de bie'nes no transformados aJa Seguridad Social'
o a consumidores exceda del 80 por 100 del total de las efectuadas .
durante el año precedente, equiparando, por tanto. a la Seguridad
Social con los consumidores finales a los efectos de delimitar la
condición de comerciante minorista;

Considerando Que el articulo 136 del citado Reglam.ento esta
blece a título enunciativo una relación de operaciones que no se
consideran de transformación a efectos de tributación por los
regímenes especiales del comercio minorista, sin que dicha relación
tenga carácter limitativo; .

Considerando que el régimen especial del Recargo de equivalen
cia es aplicable exclusivamente a los comerciantes minoristas Que
sean personas fisicas. de acuerdo con el artículo 142 del citado
Reglamento;

Considerando que los sujetos pasivos 'sometidos al régimen
especial del Recargo de equivalencia no pueden deducir las cuotas
del Impuesto sobre el Valor Añadido y. en su caso, del Recargo de
equivalencia soportadas por la adquisición de bienes y servicios
empleados exclusivamente en este sector diferenciado de actividad,
conforme a 10 dispuesto en el artículo 143 del Reglamento del
Impuesto; .

Considerando que de acuerdo con el citado articulo 143 del
Reglamento, los sujetos pasivos sometidos al régimen especial del
Recargo de equivalencia aeben de repercutir el Impuesto sobre el
Valor Añadido correspondiente-a las entregas que realicen;

Considerando que conforme al artículo 143, número 3- del
Reglamento del Impuesto, estos comerciantes minoristas no pue
den incrementar dicha repercusion en el importe resultante de
aplicar el tipo tributario del Recargo de equivalencia;

Considerando que el Impuesto sobre el Valor Añadido se exige
por las operaciones realizadas a partir del día 1 dé enero de 1986,
conforme a lo establecido en la disposición. final primera de la Ley
30/1985. de 2 de agosto, reguladora del mencionado Impuesto,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a las consultas formuladas por el Consejo
Gen~ral de Colegios Farmacéuticos:

Primero.-Que tendrán la consideración de comerciantes mino
ristas a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido~ las OfiCinas
de -Farmacia que durante el ano precedente hayan dispensado
medicamentos o vendido otros bienes muebles no transformados
por ellos mismos a la Seguridad Social o a consumidores finales sin
haberlos sometido a proceso alguno de fabricación, elaboración. o


